
CERTIFICADO DE OBRAS DE URBANIZAClÓN GARANTIZADAS

DIRECClÓN  DE OBRAS -MUNICIPALIDAD DE
COLINA

REGlÓN:  METROPOLITANA

EZI Urbano    E Rural     E Extens¡ón urbana

miFnE5i

A)           Las atribuciones emanadas de'Art   24 de la Ley Orgánica Constituciona' de Municipalidades.

B)           Las disposiciones de la Ley General de Urbanismoy Construcciones en especial elAri.129 y 136, ysu Ordenanza General

C)           La  solicitud  de  Garantía  de  Obras  de  Urbanizac¡óni  deb¡damente  suscrita  por  el  propietario  correspondientes  al  expediente  S.G.U.
3.1.3  N'  CUG-1872/2016.

D)           Los antecedentes que componen el expediente S.G.U.-3.3.1  NO_CUG-1872/2O16.

E)           Los documentos ex,g¡dos en  al An. 3.3.1. de la Ordenanza  General de Urbanismo y Construcciones.

RESu ELVO:

1.-       Otorgar  Certificado  de  Obras  de  Urbanización  Garantizadas  para  el  pred¡o  ubicada  en  calle/avenida/camino  CHAMISERO  1590O
'ocalidad  o  'oteo_CHAMISERO   sector URBANO,  de conformidad  a  los  planos y antecedentes timbrados por esta  D.O.M.,  que forman

parte del presente certificado,  mencionados en la letra  E de  los VISTOS.

2.-        DeJar  constancia  que  e'  presente  cert¡f,cado  §e  refiere  a    LA  TOTALIDADde  'a§  obras  de  urbanización  contempladas  en  el  citado
S.G.U.-3.3.1   NO  CUG-1872/2016.

3.-lNDIVIDUALIZAClÓN  DE LOS  INTERESADOS
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CESAR   MORA ARAVENA / ADOLFO  GABRIELLl

CARACTER'STICAS  PRINC'PALES DE  LA  RECEPClÓN
4.-AUTORIZAR LA TFuN§FERENCIA  DE DOMIN'OS

(En conform¡dad a los p'anos que forman parte del presente certlficado)

LOTES

SE GARANTIZA LAS OBRAS DE  URBANIZAClÓN  DE LA CALLE  ALIANZA UBICADA EN  EL ML 14 CHAMISERO
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FORMULARlO  3.9.

5.-OBRA§ GARANTIZADAS

(C-u-G--3.31  )
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E  pavimentación
~##a`S`y`-=`yQyL-%S«&=t*

EZl  áreas verdes

E]  Alumbrado púbiico

E Agua Potabie

EZI  Alcantarillado de Aguas Serv,das

EZI  AOgb[aaSs dLiu:yaasCuaC'Ón o absorc¡ón de

E  O'ras (Especificar):

6.-GARANTÍA
6.1.-PRIMERA GAfuNTÍA

lNSTRUMENTO RECIBIDO EN GARANTIA:  POLIZA DE SEGURO DE GARANTÍA,  NO  ENDOSO NOI  POLIZA,MAPFRE SEGUROS

FECHA DE VENCIM'ENTO: 29-10-2016

PLAZO PARA LA E/ECUC/ÓW DE LAS OBRAS GARAW77ZADAS.® 366

6.2.-REEMPLAZO GARANTÍA

lNSTRUMENTO GARANTÍA QUE REEMPLAZA:PÓL'ZA DE SEGURO DE GARANTLA  NO  ENDOSO  NOI  POL'ZA

NUEVO  INSTRUMENTO:  PÓLIZA DE SEGURO DE GARANTÍA,  NO  ENDOSO NO2 POLIZA,  MAPFRE SEGUROS

FECHA  DE VENCIMIENTO:  29-10-2017

NUEVO PLAZO DE  EJECUClÓN  DE  LAS OBRAS GARANTIZADAS: 365

7.-       Deberá sollcftar en el Servicio de  'mpuestos 'nternos la asignación de  Roles de Avalúo para los lotes cuyas obras se garantizan,  y
arch¡var los p'anos de la parle garantlzada con el presente Certmcado en el Conservador de B¡enes  Raíces

8.-      Anótese en el  registro espec¡al de esta D.O.M., archívese los orig¡nales de (los) plano(s) y del presente Certificado, y dése cop¡as
autorizadas a  los interesados.

NOTAS:  (SOLO PAfu SITUAC'ONES ESPECLALES DE  LA AUTORIZAClÓN)

E GARANTIZA LAS OBFu\S DE URBANIZAClÓN  DE LA CALLE  ALIANZA UBICADA EN  EL ML  14 CHAMISEROESTAURBANIZAClÓNGARANTIZADAREEMPIAZA97/15DEFECHAO9/12/15nOEXPEDIENTE201608591DEFECHA27/12/16
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Loca'ion   DOM

Director  de  Obras  Hunicipaleg   (S)
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